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Número de expediente: Seco 3,- AT/ce~212&1/72.
Origen de la línea: Linea unión EE. T'I', 4.142 (La Rouredal

y 4.302 (Synres).
Final de la misma, K T. número 6.359 (edHlcios <·Atlanta").
Término municipal a que afecta: Viladecátls.
Tensión- de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0;015.de tendíd9 subtetl"á,nGO.
Conductor: Cobre; 3 por 50 milímetros pU<l¡j"rados de sección
Materiales de apoyos: Cable armadosubtE~rr¿meo

Estación transformadora:- Uno de 4QO KV A.: 25/o,aB-O.22 KV,

Esta Delegación Provincial, epcumplimleoto de lo dispues;~o
en 1'05 Decretos 2617 y 2619/1966~:de20deoctubre: Ley lU11966,
de 18 de marzo; _Decreto 17751l,c~7;de~2deiulio; Ley tie
24 de noviembre de 1939,.y _.ReglftJnentél •$LÍn~as Electricas
Aéreas de Alta Tensiónde 28 d€, DoVio-mbre, 'de 1968, ha resuelto:

Autorizar .Ia instalación' de la. l1nea,sofidtada,. y. declnrarla
utilidad publica delamis.rna!a..l!J~.efe~~:tGs;.de;la.impm,ict(m· tie
la servidumbre -de. paso,. en las' COnd:iéiones" alcance· y H:mitacjo~
nesque establece el Reglamento de la. tey.1O/196H, aprobado
por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 17 de abril de 1973,-El Df:~lpgadl) plOvíncial,
Francisco Brasa Palau.-7.082-C,

RESOLUCION de la Ddegac-ión Frovittei(¡l de BaT~
celona por la que se autoriza: Ji dectarl1 la utilidad
pública en concr-eto de la in:s:tt#acióne:lkt"ica que
se cita.

Cumplidos los trámites regla¡n~l1ta,.riósen.f;l 0:ípedhmte incoa
do en esta Delegación Pro:vtncial, a.installc,ia de.Empresa t"¡a
cional Hidroeléctrica deIRibagó:r~~i<i_con: domipHio en :Barce~
lona, paSeO de Gracia, 132, e.n,solic:it\1~d~\.au.fori:?.acjónpara la
instalación y declaración de utUidcid:'p~bJí~a.41QSefectos de. la
imposición de servidumbre dep~ode.:~a,4nstalaci-óneléctrica,

cuyas características técn.icas·Ilrinclpales son. las· siguientes:

Número de expediente: Sec.3,· AT/ce.4:36B3/72.
Origen de la línea: Apoyo número 3, :Unt)ft circunvalación

Granollers.
Final de la misma: R T. número 6'.31:, {Pedro Pulal Cla~

delIas}.
Término municipal a que afecta> GranoHer".
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,09 aéreo.
Conductor: Aluminio~acero; 43,05 milimt;tTD!> cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Mader~;(}'rn-etália)$,

Estación transformadora: Uno de so.K-VA.; 23!O,3e-O,22 KV.

Esta Delegación Provincial,_enc\1IllJlli'm-~:entode10 dispuesto-
en los Decretos 2617 y 2619/196EJ..·'cle.~ilde:b(~~l1hr-e, Ley 10/1966~
de 16 de marzo; Decreto 1775/1967;.,de·~2d~j\Jlio;Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reg18,meIl.t~deLine'as Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28- de nl')viem-Pr~,tl7 19jJ8¡lk"resueHo:

Autorizar la. instalación dela-:1íne:a $OHcftact{l y declarar la
utilidad pública de la misma "a,.lqs.~fe(:tos d~ lalJn,posición
de la servidumbre. de pasoelllas.coridlGipnes,.alcance y lillli~
taciones que establece el Re:g1am,entb, de la Ley 10/1'966, apro"
bada por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 17 de abril de 1973.......:.Ej Df;loglido provincial,
Francisco Brosa Paláu,-7.081-C.

RESOLUCIONde la Delegación. Provmciat de Cá;.
diz por la que se autofiza el est:n:blécimiento de
la instalación que se cita,

Vistó el expediente incoildoen·. -es.ta _DeI~gaQión, Provincial
del Ministerio de Industria de .cadiz a,¡)eJi:cJ6n de la "'Compa:~
roa Sevillana de Electricidad,$,. ,I\.~.con'domicilio en Sl,Ulta
María Soledad, 3, Cádiz, solicitElIld,o'\1tqrj'Uic1óILY declaradqn,
en concreto, de utilidad púbHca i ,para;el e-s;tabl€lc,itniento de re
forma y mejora de línea, YGW-;mplbios. los: tramIfes reglamen~
tartas ordenados en el Capítubl>:lIlcietl?ecreto 21317/1966, so
bre autorización de instalaciones. elé(ttricas,y en el Capítulo
III del Reglamento aprobado por <J;)~et-026191196B. sobre éx.
propiación forzosa y sanciones en 'rnate:rí.flcle instalaciones eléc
tricas y de acuerdo con lo ordenado enYl;:Or(~'en de esté Mi
nisterio de 1 de febrero 'de 1968',y ,J:.e¡y de. '2:t· (fe noviembre de
1939, sobre ordenación y defensa -de .1aÍJ1-Qustría.,

Esta Delegación Provincia;l del Ministerio d~ Industria de
Cádiz ha resuelto: '

Autorizar a· ..Compañia Sev:HlanadeEl¡,ct1'lCldud, S. A>. la
instalación de refonnay mejoTa de 'lineü~ cUyas r:rincipD.les
características son las ,siguientes:

Línea aérea trifásica de 3~6QO metros, .. tensi6n 15120 KV.~
conductor Al-M. de 54,6n;üHmetros~adr~.~<l,B_sustituyendo }os
apoyos de madera existentespc:trotJ:-o,sm:E,tál¡c:Q'S en 'el tramo
Pelayo·EI Cobre de la Unea 1 de, Tanfa.

Declarar; ,enconcreto¡ .1a utilidadPúbliq;l... de ·la instalación
elédtrica que se autoriZa a- los:~~to,s"se-ñaladús an· la Le,
10/1966 sobre expropiación forzosa: y :sanc:ionesen materia de

¡a;

instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de 20
de octubre ele 1966'.

Esta .... instli-laciónno podrá entrar en servicio mientras no
cuente el p~ticionario de la misma con la aprobación de su
proyec;i:-o de ejecuci6i1,prevfo cump.limi-ento de los trámites que
se señalan en el Capí,tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre.

Cádiz. 16 de mayo de 197a-EI Delegado provincial, Miguel
A. de Mier.-7.219-C.

RSSOLUCfON de la Delegación Provincial de Jaén
pM la que se autorizan y declaran de util~dad pú
blica en concreto las instalaciones eléctncas que
se citan.

Cumolidos lostrá;mites reghunentarios- en el expediente in
coadoe'n esta Del€'E.ación Prqvincial, a ínstanr;ia de "Compañía
S,#viH.'.l.i1a de .Ele<;tri~::ida.d, S,_ A:,~,con domicilio en Jaén, ave
nida· di;l Madrid, número 8,solicitando autorización para la
instalación:Y" decl.ar~ciÓn de u.tilidad pÚl:)-Iíca, a 1-05 efectos de
la imposición de servidumbre de.paso ~el. centro de tran~fo~
macióny linea eléctrica .cuyas ca.ractenstlcas técnicas prmcI
pales son ltlS siguientes:

Nuevo centrodetransform~ciónde 2$0. KVA. denominado
-Rásano», a es-tabJecE"r en Alcalá. la Real, y su alimentación
mediante-lí:R~ade alta ,tensión en cable subterráneo para 25 KV"
crin 475 metros de Jon;gltud,con<ori$eRen el centro de trans
f.orrna(;í6n existente denominado "Cruz de los Muladares", y con
ehtraq-a~salida en 'el llamaclo ..Martinez Montañés».

Esl:aDelegación Prqvindal, en ,cumplimiento de lo dispuesto
en' l-os Decretos 2617 Y 2619,11966; de 20 de octubre, Ley 10/1966,
de 18 ,·de- ,marzo,Decretol77S11967~ ·de 2-2: do. julio, "Ley de 24
de noviembre de: 1939 Y Reglamento -de EstaclOues Transforma
doras de 23 de febrero de 1949, ha resuel to:

AutoriZar' la tustalaciónd~l iIlditadQ centro de transforma
ción y, linea de alimentación y declarar la utilidad pública
de' los mismos alQs efet:'to's. de la imposición de la servidum
bre de paso, en las condiciones; alctince y limitaciones que es
tabléC~,el Reglamento de la Ley 1011966, aprobado por De
creto 2619/1900.

Jaén, 30 de abril de 19TL--EI Delegado provincial, Féüx
CaseUas Laguna.-1.671-D,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Jaén
por' la Que se rzuloriza y declata de utilid~~ pu
blica en. concreto el centro de transfOrmaClOrl de
energía eUctrica qu~ s~ Cita.

Cumplidos los t~mjte$_ regl.amentariQs en olexpediente in
cot«io. elJ-. 'tlsta. Delegadón Provmcíal, a instancia de ~Compañia
SévJlla;-:d('J Electricidad, S. A.~, con domicilio en Jaén, avenida
de Madrid,' :número EL: soUcHandoautorízación para la instala
ción ,Y declaración .. d? utilidad pública, .a los efp.ctos de im
posiciÓn deserVidumhre de paso, del-centro de transformación
de eni::n~gía'eléctrica cuyas carliteteristicas técnicas principales
son las .siguientes:

Nuevo. centro de se-ccionamiento y transformación de ener
gla eléctrica deJ:1.ominada .Entronq1¡e~ ,aestablecer en la ciu
dad dé Jódatien sustitu:ción de la !lutigua "Caseta número 1J~
proviS-t;o.decuatroceldas para entrada y salida de líneas a
25 KV. y una celda para transformadqt de potencia 100 KVA.,
relació;n .Z5.000'± 5 %/380~220- V,y.a~arenaie complementario.

Esta: Del~aciÓI1Províncial. en cumplimiento de lo dispues
toen los 'Decretos 2617 Y 2619l1966, de 20 d.e octubre, Ley
10/1966, de 18 de marzo, Decreto 1175/1967, de 22 de julio,
Ley de '24 pe noviemtJre de .1939 Y:,. Reglamento de Estaciones
Transfotma~-oras de 23 de febrero dé 1949, ha resuelto:

Autorizar la lnstalaciÓn:delilHii9aclo centro de transforma
ción de,enttrgía 'eléctrica ydeclantr la. utilidad pública del
mismo_ a loo efectos de laimpósicíón de la servidumbre de
paso en. Ifl,s condidones, alcance y limitaciones que establece
el RegláUlento de ta Ley 10/1966. aprobado por Decreto
2619/19f}6;,

Jaég:, '30 de abril. de 1973.-·El Delegado provincial, Félix:
Casellas Laguna.-""1.672,D,

RESOLUC10N de la Delegaci6n Provincial de La
Garu/ia .P?rla que se: declpra en concreto la uti
lidtt-d pabltca de la instalación eléctrica que se
cita.

Visto el,éxpediente. inc-qado e:nla Sección de Industria de
esta~1.!)gTl.ción.del Mi~Jsterio.de Industria en La Coruña, a
petició:n' -de: don Jesé M.aiZtlS Palla., condomicilío en el lugar
de Leiro, AyuntamieQ-tode Abegondo,solicitando declaración
en concretod-e la:utili-dad pública para el establecimiento de
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una linea a 15/20 kV.• de 530Inetros de longitud, con urigen
en otra línea de la Sociedad .Fenosaa-, de igual tensión y con
término a ia E: T. a instatar en el aserrw;'lero, de 125 kVA,
relación de transformación lS;~-20,OOO ± 2...')"5"7,$ por lOn/380~

220 voltios, y red de bala tensión parafuerZii y alumbrado. en
el lugar de Leiro. AYuntamiento de Abegondo;

Autorizada su instalación por esta Dele~_dó'l1 Provincial del
Ministerio de Industria en La Coruña, con fecha 5 de ma;iO
de 1973, y cumplidos los trAro.1t~._ regl.aIllentarios ordenados
en el capítulo IlI', del Reglamentú a.pr:obado por Decreto 211191
1966, sobre expropiación forzos~ y, santiolws HU" materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo cO,hlo dispuesto en la Orden
de este Ministerio de 1 de febrero' de 1968.

Esta Delegación Provincial del Mil1isteri9de Industriu en La
Coruña',fl propuesta de la:S~ción 'c.,arre.spq:r1!ff..iente; ha t'es1.lelto;

Declarar en concreto ,1llutilidad"públiGÚ de 18, ,instalaCÍón
eléctrica que se tita; a los efectosS~'ñ~)1td(,fsen]aLey 10/ 1966;
sobre ex.propiación" forzosa" y'saneiop,~s'é'nJTíateriade instala
ciones eléctricas ysuHeglamento deapBcación de ZU de octubre
de 1966.

La Coruña, 5' de m~ifo de 1973.-,..,.EHDelegado provincial, An·
tonio Luis Escartí Vans.-L795~D;

RESOLUCION delaOel~gaciótl Provincial de La
Coruña por la que sederlrtra en concreto la utilIdild
pública d-elas instáJacÚones éllffictricasque se Cl.tan.

En cumplimiento de lo dl,Spuest(}en el articulo J.3 dd De·
creta 2619/1966. de 20 pe oG~ubre; ~ehaee púbItcoque, por he:
solución de esta Delegación"de"eSta':,iocha; se ha- declarado la
utilidad pública en 'concreto, delas.sigul:enh~s expedientes;

E;<pediente ,numero"S.912

Peticionario: ..Fuerzas El~ctricas,<iel',Noro~$te,S. A.co.
Características: Modificar la HIlea a. '., 66 I}V., , Tambre~Fl:Trol

en el cruce de la carretera N-V}; .c0J?,s:uprBsióll de ,los apoyos
metálicos 300 y 301y construcciólldi3:}:>t-ro'l1,uEjivo_del mismo tIPQ,
a. la altura del puntó ki1ométri.co,5~;250,.m:¡ el lugar deCor
tiñan, del Ayuntamiento de ',13ergpIldo;' como conseCuenCJa del
ensanche de la rrrehcirinada, carretera.

Expediente numero 27.07'6

Peticionario: .. Fuerzas Eléctticasdel Nu-roBi;te, S. A.<.
Características: E. T, tipo,intemperie de 400/250 KVA'",.t'e

lación de transformación ,15;OOO'ZO,OOO:± 2;5,5-7,5 por 100i39:.1
230/230-133 voltios,montada 'sobre d~s., poS-'ti~s de hormigón de
12 metros, de altura y situa.da en:lamargen de la curreU.lfa
particular que Vaa la a.utoplstade la playa de Santa ensIlo"",
en el Ayuntamiento -de Oleitos'.

Expediente número 27.316'

Peticionario: ",Fuerzas Eléctricas (lel Notoeste,:-;; A".
Características; Cable subterráneQ' a 15:KV", de ,~'('¡ metros

de longitud, con orígen en la E, T. :de Ja,plaza deSanchez Ag-ui
lera y con término en la E.el «Ca,saCuna"; sit-uada on la ca
lle de Mendez Núñe~, queentrani,y'-saldpí ~111aK 1. a ínstalar
en la calle Piñeiros~ Conestecablecone9ia la E, T. situada
en la calle del Doctor Flenling;Los:,condl,l.Gíores ser/m de co
bre de 3 por 50 milímetroscuaqrados:de-sec<;io-n( alOlado el en,
ble en el interior de \lnatt¡berj~defibr:ocem8ntode,10 Lentt
metros de diámetro, en elfondodeu.nazauJu de un metro de
profundidad y 0,6 n¡.etros(ie fl,ncho.

Estación transformadora "sita;. en la calle- PiiieirQti, de 000
KVA" relación de trans(ormatión ,15,000 tZ,5"5'-7,5 por lOO!
380-220/260~150 voltios, en El fetróLdel Caudillo,

Esta Resolución seenténderáeri lEI. fOr'ma y Can el alcan·
ce que se déterminan en la Ley 10/1Q66, de: 18 de rnarzi.,', so
bre Expropiación Forzosa .y SapciCl:nfls~n Materi'a, de Jt1stala~
ciones Eléctricas, y euau ReglaméI1to de apJic4C1tln uptolJb
do por el Decreto que se deja,men,cionádo.

La Coruña, 16 'de mayo .de1973.~El Del,{'g,;¡.do pr<;vi;], idi,
Antonio Luis Escartí VaHs,-1:925·D,

RESOLUCION dala Delegación Provincial d,~ Ta
rragona por la {i.u~ sear.ltoriza }' dvelant. la- uti
lidad pública, en concreto de la instala.ción eléc
trica que se cita.

Visto el expediente incOado en eSta Delegación Provincial,
en solicitud de autoriZación Y." declaración 'en concreto dp la
utilidad pública a loa efectos de la .jmPQ$Íción de servidumbre
de paso de la instalación elécttic$ que' ·se reseñü:

Asunto: Línea A. T. 2.082;_ Línéa25 KV" BE. r numc~
ro 3.144, «Juan Vives Borre:lh. ,,-

Peticionario: -Empresa NaciQnat, Hidroeléctr-'¡ca, del Ribagor
zana.. CENHERl, Barcelona, Pajeo de Gracia, 132.

lnstaladón: Líneaaére!lt de ti'ans:PQrte, de energia eléctrica
<1, 25 KV e , da,conduf'torde cobre.'de~5.904y35 milímetros cua
drados de sección con una ,longit'Úd de., 200 metros, para SU~
milHstto a la E, T. número 3144, ..Jua-n ViVés Borrell~, de 300
KV A. de pote-ncia.

Origen: Apoyo númf;>ro 37 de la línea 25 KV_, circunvalación
V(cndrell.

Presupuestn; 134,00(1 pesetaS
PróCedenGia de lns m:aw,"'ilües: Nacional.
Situación: Término inunicipM de Vendrell.
Finalidad: Suministro de energía, eléctrica <al edifício propie

dad do don Juan Vives .Borrell.

Vista la dücumentación presenta(i~,para su tramitación, es
ta Delegación, Provincial, en' cumplimiento, de lo dispuesto en
los Decretos 2&17 y '2619/1966, dafe,::ha~de octubre, ha re
$ueltootorgar la autoriZcaclQIl SQlicitada y declarar en concreto
la utilidad pública de la misma '8 Jos-efectos' de la imposíción
de servidumbre 'de ,'paSo..

Tarragona, 5 de mayo de 1973.-.'-'-El Delega.do provincial, Jo·
sé Antón Solé,·-7.087cC.

ltES'OLUCION de la DeJegación ,Provincial de Te
ruel pOI la que se ha:;e público el otorgamiento de
los: permisos de .invest:íiJación minera que se citan.

La Delegación Provinélaldel ~i:ri,i!3terio de: Industria en Te
ruel ha,ce s<\b.er que h&n sido,o'tQ1"gap.o~:-tQS siguientes permisos
de investigaCión mmeta con expresión del' número, nombre, mi~

neral, l1ecm.reaS y término& muniCipales:

5.311. ..-Mari Carmen». Plom~.4Ó. ,Santa Cruz de Nogueras.
5.335. "Enrique.. , Caolín" 40: R:lQdéva:;
5.341. «LaPa,loma,.,. Barita.. 15. La Z9l1la;
05,347. ..Matatona~. Hierro. 235., MlllOhaja y Pozondún.
5.:348. cCUC3.'2}'-,Barita.1QtL Lanz~~la,~

5.352. ..Esteyan... Caolín. 250: AlbártacÍlL

Lo <tue se hace público encUmplimieritó de 10 ordenado en
las diSJXlSidOtJes -legales ,vigentes.

Teruel, toda mayo -de Hl73.-El IJelegádo, provincial, Antonio
Peña. Peña,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 1209/J973, de 12 de abril, por el que se
anrueba el Catálogo de Montes de Utilidad PÚ~

bUta de",la provincia de Cácere:s,

La considt:-fación de, Registro público que ,el articulo sexto de
la L~~y,de Montes, de ocho de iu.ni0tlemil,novecientos cincuenta
y siete,Y el~reinta y ocho de sllIWglamento(\.tribuyen al Catá·
lugo de Montes de U.tnidad Púb~iGá¡:'yeLla.rgo tiempo transcu~

rridod~sd~la redacci¡)n del ~ctuWIll(tOte vigente, que fué apro
bado POT',Real Decreto de unodefeQ~rbdEl.milnovecientosuno,
aconsejan su revistón,_y, actualizacióti.,,' recogiendo las madífi·
caciones que, se han produCiclo desCleaqu:eIla fecha.. tanto por
vanaci6q.de la.s características daalgu:nos montes como por ha~

bcrse incluídootros, declarados posteriormente de utilidad pú~

blica.
Con los fines indicados, la Or-flenll1iIlisterial de treinta y uno

de mayo dé' mil novecientos sésenta,Yseisdictó normas para su
rectific,¡lc;ión, ampliación y conserv~ción;.y,de acuerdo con ella,
d Institu.toN-aciunaJ ~ata la Conl;¡ervación de la Naturale~

za UCONAlha confeqcionado. lasralacion~s de montes de utili~

dad públi<:a <{e 1a.'provin9ia. deCá.ce~s;,~comoel libro-registro,
archIVOS y fichero complementario que según dicha Orden deben
constituir e,l' Catálogo

En su. virtud, a propues18, del Ministro de Agricultura y
previa de1i:bc-raCión dél CQhs~iode M~nistrosen su reunión del
(l¡a seis. de abril de mil _noveciento1:!setenta. y tres,

DISPONGO,

AI"tíCU}O únic:o.--Se aprueba el Gatálogo de Montes de UtHi~

dad PúblIca de la provincia de Cáceres, constituido por la rela~

non que s€&compaila. y formado deactierdo con lo establecido
en la Ley de Montes, deoeno de i\1nio de mil novecientos cin
cuenta y síet~i en su Reglaltlento déyveintidósde febrero de mil
nOvecientos 5>'f-'5enta y dos y en 'la Orpendel: Ministerio de Agri
cultura de treinta y uno de mayo 'de milnoveoientos sesenta
y seis. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
doce de abril de- mil ncrvecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
El M¡ni17tro de Agricultura.

TüMAS ALLENDE y GAflCIA-BAXTF:R


